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ORDEN de 6 de marzo de 1969 por la que se nom
bran nuevos Presidentes (titular 11 suplente) del
Tribunal que ha de juzgar el concursQwOposición
para J1T.oveer las cátedras de «Estética e Historia de
la Musfca» de los Conservatorios de Música de Cór
doba. Málaga, Murcia. 1/ Sevilla.

TImo. Sr.; Presentada renuncia de la presidencia del Tribunal
del coneurS(K)pOSici6n convocado para proveer las cátedras de
«Estética e Historia de la Música» de los Conservatorios de Mú
sica de Córdoba, Málaga, Murcia y sevilla por don Oerardo de
Diego (Presldente titular) y elon José SublrA U'reslclente suplen
te), y previa a<>eptaclón ele las rnlsmas,

2. De acuerdo con lo establecido en la norma VII, núme
ro 23, de la convocatoria, los aspirantes que figuran en la rela
ción anterior. en el plazo de treinta días, cont6dos a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», presentarán o remitirán al Ne
gociado de Administración de Personal de la secretaria Gene·
ral de este. Dirección General. calle Amador de los Ríos, nú·
mero 7, Madrid-4, los documentos que a continuaeión se ex
presan:

a) Certificación de nacimientó, expedida por el Registro
Civil y legalizada ID dicho Registro no pertenece a la Audien·
cia Territorial de Madrid '

b) Copia autenticada o fotocopia. (que debera ser compul
sada con el original) del título exigido o certificación de haber
aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y de haber
verificado el pago de los derechos para su expedición.

-e) Declaración jurada de no hallarse inhabl11tado para el
ejercicio de cargos pÚblicos ni haber sido expulsado· de ningún
Cuerpo del Estado o Corporación PÜbhca por disposición guber
nativa o fallo del Tribunal de Honor.

d) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado por delitos dolosos u
otros que tnhabüiten para el ejercicio de funciones públicas.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme·
dad. contagiosa ni defecto físico que le lmposib1l1te para el ser
vicio. Este certifioo.d.o deberá ser expedido por cualquier Jefa·
tura Provincial de Sanidad.

f) Certificado de buena conducta expedido por la autoridad
municipal del domicilio del interesado.

g) En· el caso de las opositoras, el certificado definitivo de
haber cwnplido el servicio Social o de estar exentes del mis-
mo, con expresión de la fecha en que se cumplió, que no podrá
ser posterior a ta de terminación del plazo de admisión de
instancias.

h) Copia simple del permiso de conducción.
Las certificaciones a que se refieren los apartados d), e) y f)

deberán estar expedidas dentro de los tres meses a.nteriares al
día en que t,ermina el plazo señalado en el primer párrafo del
presente número.

Los opositores aprobatlo..<; comprendidos en la Ley de 1'7 oe
julio de 1947 presentarán, además, los documentas acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

Los que t.engan la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalm€'nte las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo
presentar la. documentación del Ministerio u Organismo de que
dependan acreditando su condición v cuantas circunstancia..~
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la docu..
mentacióD a que se refieren los húmeros anteriores no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

Madrtd. 11 de marzo de 1969.-El Presidente, EzeqUiel de
Pablos Abril.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Número

152
153
154
155
156
157
158
100
160
161
162
163
164

DE

Nombre y apellidos

D. Alfonso Alvarez agUdo .
D. Julián González Andújar .
D. Jose Vicents y Montserrat (re.lffiring.) .
D.a Julia Clemente oarcia ' .
D. Ricardo Ordaz García .
D. Domingo Prieto Garcíe. .. o., ••• 0 _ ••••••••

D. Manuel Flechoso Matellán o •• ,_.

D. Mariano Rodrigo Martinez Náfiez .
D.a Luz Rodiclo Rodicio o •••• ,," .

D.& Valentina Diez OadeR .__ .
D.'" María de la Luz Cabo Bravo .
D. Manuel G6mez Leonor .
D.a, Maria Auxiliadora Fiol Llutríu .

Puntua
ción

10,95
10,85
10,75
10,75
10,75
10,75
10,75
10,75
10,75
10,50
10,50
10,50
10,50

ESLe Ministerio ha l''esuelto nombrar Presidentes titular y su
plente del expresado Tribunal a don Francisco Cales Otero,
Consejo Nacional de Educación, y a don Julio Gómez Garcia,
Académico de Bellas Artes, respectivamente, quienes completarán
el Tribunal ya designado por la orden ministerial de 8 de fe-
brero último. ,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 6 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario. Alberto

Monreal Luque.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de marzo de 1969 por la que se
nombran nuevós Presidentes -titular y suplente
del Tribunal que ha de 'iu~gaT el concurso-opo
sici6n para proveer una cátedra de «Dicción y
lectura expresiva» de la Real Escuela Superior de
Arte Dramático y Dama de Madrid.

Ilmo. Sr.: Presentada remmcia de sus cargos de Presidente
-titular y suplente-- del Tribunal del concurso-oposición para
proveer la cátedra de «Dicción y lectura expresiva» de la Real
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de Madrid por
los excelentisimos sefiores don Juan Ignacio Luca de Tena
y don Oerardo de Diego Cendoya, y previa aceptación de
las mismas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Presidentes-titular y
suplente-de1 expresado Tribunal a don Hermán Bonnín Lli
nás, Consejero Nacional de Educación, y don Joaquín calvo
Sotelo, Académico de la Real Espafiola de la Lengua, respec
tivamente. a quienes completarán el Tribunal ya designado
por la Orden ministerial de 3 de febrero último.

Lo digo a V. l. para su conooimiento y cllmplimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 6 de marzo de 1969.-P. D., ei Subsecretario. Al~

berto Momea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de marzo de 1969 por la que se
declaran idénticas a todos los efectos las cátedras
que se citan de las Facultades de Medicina de las
universidades.

lImo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido por el
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto declarar idénticas a todos los
efectos· las cátedr~ de «Higiene y Sanidad» y de «Higiene y
Sanidad. Y Microbiología y. Parasitología» de las Facultades de
Medicina de las Universidades.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V, I. muchos años.
Madrid. 13 de marzo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se
cvnvoca concursQ.OPOstción para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Geodinámtca» (se
gunda adjuntta) de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de oviedo.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Ovte-do,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la ensefianza de «Geodinámica» (segunda ad-
juntia), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del
Estado» de~ 19). modificada por las de 11 de abril de 1961
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asi como
en la Orden de la Dirección General de Ensefianza Univer
sitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 21 de junio).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo. de Licenciado·en Facultad o del correspondiente en
las Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desem·
peñado el cargo de Ayudante de clases Práeticas por lo me
nos durante un afio académico completo o pertenecer o haber
pertenecido durante el mismo tiempo a un Centro de inves-
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tlgac1ón ofictal o reconocido o cuerpo docente de Grado Me
dio; los Ayudantes aootlljl8.fiarán a sua Instancias un Informe
del Catedrático bajo cuya dirección bayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este coneurso-opos.1ción tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de Igual
duración, si se cumplen las condiciones reg1amenta,r1as,con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hllJIarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-P&ra. ser admitido a este coneurso-oposición se re--
quieren las condiciones siguientes:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintiún años de edad.
el No baber sido separado, mediante expediente disciplinar

:;-~~ servicio del Estado o de la A_ón Local. ni
Inhabilitado para el ejen:lclo de funciooes públl.....

dl No pad.... defecto f1oleo ni enfermedad lnfecto-contar
gíosa que le lnbablllte para el ejen:lcio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para. la obtención del titulo de Licenciado en Fa,..
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técn1cas Supe..
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus tnsta.nc1as a
jurar acatanúento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
seClS=,túa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley aT-
ti de Funcionarios.

g) La. Ucenc1a de 'la Autoridad diocesana correspondiente.
euando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
Soc1al de 1& Mujer, salvo que se hallen exentos de la reaJ.i
za.ción del mtsmo.

l) Abonar en la Tesorerta de la unlversic1Bd 100 pesetas
por derec1los de formación de expediente y 15 pesetas por de
rechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
pOStal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Proeedlmlento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Qu1enes deseen tomar parte en esteconeurs<HJp()
sición presentarán sus insta.ncias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los centros prevlstos en el articu
lo 66 de la Ley de ProcedImlento Admfu!stratlvo, dentro del
plazo de treinta dlaa hábl1es,. contados a partir del slgulente
al de la publlee.clón de la presente resoIuelón en el _m
0ficia1 del _. manifestando en las mtsmas, expresa y
detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo de
admisión de 801lcitudes reúnen todas. y cada una de las con
<IIc100es exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos juatl
ficatlvos de haber abonado los deTeChos de examen' y de for
mación de expediente.

Bexto.-El aspirante Que figure en la propuesta fonnulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta di.... contado a partir de
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones v reqUisitos· ex1g1dos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos a:fí.08.
Madrid, 20 de marzo de 1969.-P. D., el Director general de

En.sefíanza Superior e Investigación, Federico RodrígUez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investí·
ga.c1ón.

RESOLUClON de la Dirección General de Ense
ñanza Media Y Profesional por la que se convocan
a concúrso previo ele traBlado l4B cdtedras de «FraJt..
cés» VlIe4ntes en las Escuelas de Comercio de Gf..
joo, Málaga y Murcia.

De conformidad con 10 prevenido en la Ley de 24 de abril
de 1968 (<<Boletín Oficial· del Estado» del 25) Y en todo 10 que
a ella no se oponga, con las liormasaobre concursos colitenldas
en el Decreto de 2'1 de junio -de 1968 (<<BoIetln Oficial del E&
tados del 29), y en vlrtnd de la delegación concedida por Or
den ministerial de 5 de febrero de 1968 (<<Boletm Oficial del
Estado. del 14),

Esta Dirección General ha resuelto:

!.'.. Anunciar a concurso previo de traslado las cátedras de
«Franoés» vacantes en 188 Escuelas de Comercio de· O1jón, Má,..
laga Y Murcia, cuYos Centros tlenen dotaciones dlspottlbtes de
las adjudicadas por la Orden ministerial de 31 de jultc de 1968.

2.0 Podrán concurrir solsmente los catedráticos numerarios
de la mIsma asignatura en acli1vo aerv1cio o excedentes y 108
que hayan sido titulares de la mtoma dlsclplma por opoelelón
y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.· Las lnstlmcIas se cursarán a esta DIrección Oeneral
por conducto de la _ del reapectlvo~ en el plazo

de tre1nta dias hábileS, a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta ResolucIón en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus soli
citudes en cualquier representación diplomática o consular de
España., y éstas las remitirán por correo certifieado, a cargo
del interesado, a este Min1sterio.

4,0 Se unirá a la petición· hoja de serviciosoertificada, en
la que se reseñarán la fecha. en que les fué expedido el titulo
profesional de Catedrático o, en su caso, la de solicitud, y los
documentos justificativos de los méritos que se aleguen.

5.° Los Catedráticos munerarios excedentes presentarán su
solicitud y documentos en la Secretaria de la úlitma Escuela..
en Que desempeñaron su plaza. en propiedad.

6.0 Los Directores de los centros remitirán a esta Dirección
General los expedientes que reciban, con infonne para cada
solicitante. en los cinco· d1a.s siguientes al en que se termine
el plazo de presentación de Instancias, y ve_ó.n obligados a
comunicar telegráficamente el último día del plazo el número
de· solicitudes presentadas para tomar parte en este concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de marzo de 1969.-El Director general. Agustín

de Asís.

Sr. Jefe de la sección de Oposiciones y Concursos.

RESOLUCION de la Universidad de Granada por
la que se publica relación de aspirantes (JI con
CUTS().oposictón de· las plazas de Profesares adjun
tos que se. malean de· la Facultad de Derecho ele
la Universidad expresada.

Terminado el nuevo plazo de admUiión de solicitudes ,para
tomar parte en el coneurso-oposición convocado por Orden
min1steríal de 17 de diciembre de 1966 (<<Boletín 0flc1a1 del
Estado» de 4 de enero de 1967), para. proveer las plaZas de
Profesores adjuntos adscritas a las enseñanzas que se expre
san de la Facultad de Derecho de esta universidad, han Sido
admítlclos 108s1guientes sefiores. presentados en ambas con
vocatorias :

Derecho Natural y Filosofía del Derecho (primera. y segunda
adjuntias) :

D. Wladimiro Lamsdorff-Galagane Brown.
D. lJalblno Rublo Robla.
D. Juan Antonio Ortega Diez..Ambrona..
D. Juan José 011 Cretnades.
D. Andrés Ollero T888ara.
D. Francisco Javier Valls García.
D. Julio oera.¡do Martjnez Martínez.

Econamia Política y Hacienda Pública (segunda adjuntia):

D. José A. Alvarez de Cienfuegos y campos.
D. José Antonio Antón Pérez.
D. AlvarO Rodríguez Bereijo.
D. Manuel Martín Rodriguez.
D.a. Antonia del Cs.nnen Pntena Requena..

Derecho Mercantü:

D. Miguel Sánchez Rodríguez.
D. Luís de· Angulo Rodríguez.
D. Roberto Rodríguez Jiménez.
D. José Carrasco Ferrer.

Granada., 12 de marzo de 1969.-Por el secretario general.
E.crespo.-Visto bueno: Por el Rector, A. Rancafto.

RESOLUCION del Tribunal del coneursOo-opostción
a una plaza de Profesor especial de «Clarinete 11
simüate8» del Conseruatorio PTofesional de Música
de Córdoba por la que se señalan lugar, día y hora
para la. presentación de los señores opositores 11 dar
comienzo a los ejercicios de la oposfcfón.

Se convoca a los sefiores aspirantes admitidos al concur~
oposición a una plaza de Profesor especial de «Clarinete y 80i
laresil, vacante en el Conservatorio Profesional de Música de
Córdoba, convocado por Orden ministerial de 21 de junio de 1968,
para que comparezcan el día 9' del próximo mes de junio, a las
seia de la tarde, en el Real Conservatorl(' Superior de Músicjt
de MadrId (p_ de IBabel n, edIllcl<> del teatro Real), al objeto
de efectuar BU .........mactón ante este TrIbunal e lnlclar segui
damente la n>oJlzaci6n de los ejercicios de la oposición, que se
rán los sIlltdeDtes:


